
Ministerio de Salud 

1° INSTANCIA SPPS 

ACTA PROVISORIA DE REVISION DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN 

cONCURSO DE ADMINISTRATIVO/ AUXILIAR ADMINISTRATIVO / AUXILIAR DE ESTADÍSTICAS 
|AUXILIAR DE ATENCIÔN AL PÚBLICO PARA PERSONAL DE PLANTA DEL HOSPITAL DR. 
HORACIO HELLER DEPENDIENTE DE LA REGIÓN SANITARIA CONFLUENCIA. 

En la Ciudad de Neuquén, a los 19 días del mes de Marzo del año 2026, siendo las 9:00 horas. 
se reúne en Hospital Dr Horacio Heller el Comité Evaluador correspondiente al proceso de 
selección para el puesto indicado en el titulo de referencia. Dicho procedimiento ha sido 
autorizado mediante el DECRETO N° 1007/2025, en virtud del llamado a concurso dispuesto 
por la RESOLUCIÓN N° 337/2026. 

Se encuentra presente el Comité Evaluador, integrado por las siguientes personas: 

En representación de la parte ejecutiva: 
Patricia Balda- Representante de Recursos Humanos del Hospital Dr. Horacio Heller. 
Maria Brevi- Representante de Recursos Humanos de la Región Sanitaria Confluencia. 

En representación de la parte gremial: 
Alejandro Martinez - Representante gremial- ATE Salud 
Fabiana Escobar- Representante gremial- ATE Salud 

Apellido y Nombre 

Como resultado de la revisión, se obtienen los siguientes resultados para cada postulante 
inscripto: 

Gacitúa Veronica 
Edith 

2025-70 anlversarlo de la provincialización del Neuquén 

Herrera Emilce Araceli 
Riffo Rocio De Los 
Angeles 

Vazquez Jael Suyai 

Zapata Sabrina 
Gabriela 
Figueroa Abril 
Guadalupe 
Paz Johana Belen 

DNI 
(sin puntos) 

36434023 

43339417 

44671933 

34195827 

46611314 

38809476 

Condición (Habilitada/o 
- Inhabilitada/o -
Condicional) (*) 

neuoysn 

Inhabilitada 

Inhabilitada 
Inhabilitada 

Condicional 

Habilitada 

Habilitada 

Inhabilitada 

Lic. RecUrsos Humanos 
HOSPITAL H. HELLER 

Observación: para quienes 
quedan condicional o 
Inhabilitada/o, se detalla 
motivo 

Gobierno cela Provinca 
delNeUqUen 

Presenta los Anexo I, Anexo |I, 
Anexo Ill (Incompletos en su 
conformación); Evaluación de 
Desempeño, desactualizada y 
no presenta Antecedentes 
Sumariales. 

Pręsenta (Anexo I, Anexo II, 
Arlexo/, Incompletos), 

No presenta Archivo PDF. 
Presenta (Anexo |, Anexo II, 
Anexo Ill sin completar). No 
presenta Certificación Laboral 
Deberá presentar Planilla de 

Asistencia del último año. 

A7E 
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Quispe Leonori 
Stefani 

Garcia Diana Agostina 

Navarro Romina 
Cintia 

Navarro Matias Hugo 

Mariguin Molina 
Daniela Andrea 

Sepulveda Mariana 
Andrea 

Obreque Yesica 
Antonela 

Salgado Milton 
Jeremias 
Castro Maria Ailen 

Torres Parada Jose 
Guillermo 
Romero Mariana Itati 

Covati Vilas Luz 
Agustina 

Lezcano Luna Ayelen 

Briceño Del Valle 
Camila 

Choque, Ezequiel 

34088295 
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44780465 

31327708 

33384607 

34662022 

34204723 

38710517 

36152192 

40104375 

36371840 

38204732 

45028867 

43130804 

41911283 

43553613 

Inhabilitada 

Condicional 

Inhabilitada 

Habilitado 

Inhabilitada 

Inhabilitada 

Inhabilitado 

Inhabilitado 

Inhabilitada 

Condicional 

Condicional 

Condicional 

Condicional 

Habilitada 

Habilitado 

Patrisis Ssida 

PiovincÀ đet 

Lic. RecUrs0s Rium310S 
HOSPITAL H. HELLER 

neuousn 
Certificación Laboral, Planilla 
de Asistencia y Certificación 
Sumarial. 
Presenta Anexo l, Incompleto. No acredita fehacientemente 
años de servicio anteriores, 
computables y reconocidos a 
los efectos jubilatorios con 
reconocimiento de servicios 
de la caja en la que haya 
realizado los aportes (Ley 
3476). 
Deberá presentar Planilla de 

Asistencia. 
(Anexo ll, Anexo II 

Gobiern de la Proincia 
del Neuoquen 

Incompletos). No acredita 
pertenecer a al SPPS (40 L -
10L) 

No presenta dorso de Titulo 
de Nivel medio. Planilla de 
Asistencia no acreditable por 
el último año. No acredita 
Certificación Laboral. 
No presenta certificación 
Laboral, Planilla de Asistencia 
y Evaluación de Desempeño 
incompleta. 
Anexo II, incompleto. Deberá 
Frente de DNI, Planilla de 
Asistencia, Certificación 
Laboral, Certificado de Deudor 
por Alimento sin fecha) 
Presenta solo Anexo llI. 

No cumple con domicilio en la 
localidad de Neuquén. 
Deberá presentar Anexo I, 
completo. 
Deberá presentar Anexo Il, 

completo. 
Deberá presentar Anexo Il|| 
completo y Actualizar 
Evaluación de Desempeño. 
Deberá presentar Certificación 
Laboral gque acredite que 
pertenece al SPPS, (10L o 40L). 

Atelud HS 
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German 
Arias Noelia Soledad 

Palomo Karen 
Elisabeth 

Peralta Betiana 
Patricia 
Jara Jesica Janet 

Millain Rocio Aylen 

Acevedo Vera 
Florencia Belen 

Aguilera Daiana 
Marisel 

Ligorria Julian 

lbañez Mariana 
Elizabeth 
Cabrera Carolina 

Panguilef Paola 
Marisa 
Andrades Polanco 
Barbara Ayelen 
Benitez Carolina 
Noemi 
Bettini Speranza 
Lautaro Aaron 

Firmas 

33952907 

2025- 70° anlversarlo de la provincialización del Neuquén 

39680477 

Kegon Suaus 

26406754 

37858277 

39522272 

41735292 

36372069 

41959297 

37173053 

40369525 

37175892 

34866553 

44101945 

(*) Condición de postulantes: 

40807882 

Condicional 

Inhabilitada 

Inhabilitada 

Condicional 

Inhabilitada 

Condicional 

Habilitada 

Condicional 

Habilitada 

Inhabilitada 

Condicional 

Condicional 

Habilitada 

Habilitado 

avncLidef 

neUQysn 

No acredita pertenecer al 
SPPS, como (40L - 10L). 

Lic. Recwrsos Mium3005 
HOSP:TAL H. HELLER 

Deberá presentar, Anexo I|| 
completo y Certificación 
Sumarial. 

No cumple con domicilio en la 
localidad de Neuquén 
Deberá presentar Anexo II 

completo. 

Deberá presentar Anexo lI 
completo. 

No presenta título de Nivel 
Medio y Anexo Ill incompleto. 
Deberá presentar, Planilla de 

Asistencia y Evaluación de 
Desempeño del efector de 
origen, correspondiente al 
último año. 

Habilitada/o: Presentó toda la documentación y está en condiciones de pasar a la siguiente instancia del concurso. 

Gobiern0 

No presenta los Anexos en su 
formato original. Así mismo 
falta dorso de Titulo de Nivel 
Medio. 

Condicional: falta presentar una documentación excluyente o falta la firma en alguno 
de los formularios requeridos. El mismo debe ser subsanado dentro de las 48 hs hábiles de publicado el listado provisorio, enviando la documentación faltante al mail 
de inscripción, en caso de no presentarla quedará inhabilitada/o. 
Inhabilitadafo: incumple con los requisitos que validen esa instancia. Firman de conformidad al pie, siendo las 12:36 horas del día 19 del mes de Marzo del año 

2026, y no habiendo más que tratar, se cierra el presente. 

de la 2la Provincia del Neuquen 

Deberá presentar evaluación 
de Desempeño Actualizada. 
Deberá presentar Anexo lIl, 
completo. 

pbiouo 
Ate Sold. 
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